
NUM. 64.-MïERC0Ll!S 16 DE MARZO DE 1892

DE LA

pa3'îwau as afiaaaaa
Lot teya obligarán en la Fenintida, itlat Baleara i^Ca^ 

variai à lot veintt diat de eu proimdgaâbn, ti en tllat M te 
ditpœiere otra eota.

Se entiende hecha la promdgaeiôn eldiaen que termine Ai 
*ni«‘c*ÎM de la leyen la Gaobta ofleüd.

(Art, 1,** DEL CÔDieo civil viaBNTR).

SUSCRICIÔN PAKTIcn^AR
En Córdoba: Un mea, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26,—Seis meses, 

16,60—Un eSo. 83.
FuRBA OR CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

mesee, 22,60.—Un allo, 46.
Número anello, 88 cénts, de peseta.

en PUBLICA TODOS nos Días, korpto los douibsoi

Lot Leja, irdena y ammaiot gne te manden pabliear en 
lot Bolbtikbs Opioialbs te han de remitir al defe poltíiao 
re^ectivo, por cuyo oondneto tepatarin d loe editora de lea 
meneiotutdot peribdicot, (Ordrhxs di 3 os Abril, o» 3 t 21 
DR OCTOBM DR 1664.)

Presidencia del Consejo de Ministros. |

(Gaceta del día 14.) ,

¡58. MM. el Rey y la Reina Regante j 
(Q- D. G,), y Augusta Real Familia j 
oontinuan en esta Corte, sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO ™^
os ¿A

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular nütn. 729.
Con arreglo á lo dispuesto en el ar- 

tíoulo 102 de la Ley de 11 de Julio 
de 1886, y á propuesta de la Comisión . 
provincial, se presentarán ante este Í 
««erpo, 103 días que se señalan en la | 
^'guíente relación, los mozos de los 1 
pueblos que en la misma se expresan, 1 
para el juicio de exenciones.

Córdoba 16 de Marzo de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes i
RELACION QUE SE CITA

• Día 1.* de Abril
Qj alance, Cañete de las Torres, 

^’‘pio, Pedro Abad y ViUavioioaa.

^ontoro, Adamuz, Villa del Rio,
* “«francs y Obejo.

®^nR, Luque y Valenzuela.
P ^‘^'^ Î

üente Obejuna, Belmez, Blázquez, ; 
P‘^1. Granjuela, Valsequillo^ Villa- Í 

®^^» y Villanueva del Rey.

■TT. Dia 6
ç^ ^’^®j®®®’ Belalcázar, Fuente la Lan- 

*1 Sauta Eufemia, Villaralto y Viso.

p Dia 6
qn' ^^^^^^®®®f Alcaracejos, Añora,Con- 

, ipJ^^^’ ^^® Torres, Guijo, Pedroche, 
rreoampo, Villanueva de Córdoba y 

««nuevadel Duque.

p Dia 7
Fu °^^'^^®' A-lmodóvar, La Carlota, 

Baimera, Guadalcázar, Horua- 
'’bnelos y palma del Rio.

Día 8
Lucena, Encinas Reales, Oabra, Do

lía Mencia, Nueva Carteya y Zuheros.
Dia 9

Priego, Almedinilla, Caroabney y 
Fuente Tójar.

Dia 10
Rute, Benamejí, Iznájar y Pelen 

ciana.
Dia 11

Montilla, Castro del Rio y Espejo.
Dia 12

Aguilar, Monturque, Puente Genil, 
Rambla, Santaella,Fernán Nuñez,Mon
talbán, Montemayor, San Sebastián y 
La Viotoria, '

Dia 13
Córdoba.
Córdoba 11 da'Febrero de 1892.— 

El Vicepresidente, Juan Garcia Ca
bero.

Número dkl expedies Ta 3232.
Núm. 718

IL Antonio Castañón y Faes, Oobemador 
civil ds esta provincia.
Hago saber: que por don Pablo Li

nares, vecino de esta capital, se ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia fecha 3 de Marzo, 
solicitando se le concednn diez y ocho 
pertenencias para la mina denominada 
FnrÍqzieta, de mineral plomo, sita en el 
término de Có doba y paraje conooido 
por cerro de las Mini llas, y propiedad 
de la Duquesa de Almodóvar del Va 
lle, que linda por N, con tos Aranaes; 
por S. con le mina Mores, número 
3072 y la Matriz; por 0. con el urroyo 
y carretera de los Arenales, y por E. 
con la mina Anífa, número 3071; cuyo 
registro le ha sido admitido por Decre
to de este dia, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente dasigcaoión: Se ten
drá por punto de partida la estaca ter
cera ó sea la de N. 0 de la mina Amia, 
número 3071, y de dioho punto en di
rección S. se medirán 600 metros colo
cando la primera estuca; de primera á 
segunda 0. 200 metros; de segunda à 
tercera N. 700 metros; de tercera á 

cuarta E. 400 metros; de cuarta á quin
fa 8. 200 metros, y uniendo esta última 
con el punto de partida, quedará ce
rrado el perímetro de las diez y ocho 
pertenencias que solicita.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 00 
días puedan producir sus reolamaoio- 
ues, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello. 

Córdoba 12 de Marzo de 1892.
El .Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Nú BEBO DSL EXPEDIENTE: 3294.
Núm. 714

Hago saber: que por don Pablo Li
nares, vecino de esta capital, se ha 
presentado en este Gobierno de pro- 
vinoia una instancia, fecha 3 de Marzo, 
solicitando se le concedan veinte per
tenencias para la mina denominada Dos 
Suegras, de mineral plomo; sita en el 
término de Córdoba y paraje oonooido 
por la Matriz, propiedad del Conde de 
las Quemadas, que linda por Este y 
Sur con la Conejer^; por N. con la mis 
ma posesión y el registro Potosí, nú
mero 3268, y por 0. con la mina Santa 
Julia, número 2968; cuyo registro le ha 
sido admitido por Decreto de este día, 

1 salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación.’ Se tendrá por punto de 
partida la estaca N. E. de la referida 
mina Santa JaUa, número 2968, y de 
dicho punto se medirán en dirección 
8. 60o metros colocando la primera 
estaca; de primera á segunda E, 300 
metros; de segunda á terceia N. 700 
metros; de tercera á cuarta 0. 200 me
tros; de cuarta á quiota 8. 100 metros, 
y uniendo la última con el punto de 
partida, quedará cerrado el perímetro 
de las veinte pertenencias que solicita.

Lo que se publica por medio dal 
presente para que en el término da 60 
días puedan producir sus redamaoto- 
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que so oreau con derecho para ello.

Córdoba 12 de Marzo de 1892,
El Gobernador, 

j Antonio Castañón y Faes

NíMEBO DEL EXFBDtBKxn: 3203.

Núm. 716

Hago saber: que por don Pablo Li
nares, vecino dé esta capital, se ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia fecha 3de Marzo, 
solicitando se le concedan diez y seis 
pertenencias para la mina denominada 
San Antonio, de mineral plomo, sita en 
el término de Córdoba y paraje conoci
do por el cerro de las Minillas, y pro
piedad de la Duquesa de Almodóvar 
del Valle, que linda por N. con el arro
yo de Picapedreros, de propiedad de la 
Duquesa de Almodóvar del Valle y de 
la Viuda de Toledano; por el 8. con el 
cerro de Ias Mioillas, terrenos de la re
ferida señora Duquesa; por E. con la 
dehesa do los yiHares, propiedad de 
la señora Viuda de Toledano, y por 
0. con la mina Anita, número 3071 y 
registro Snriqaeta del mianio registra
dor; cuyo registro le ha sido admitido 
por Decreto .te este dia, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida la esta
ca segunda, ó sea la de N. E. de la re
ferida mina Anita, número 3071 y de 
dicho punto de partida en dirección 
N. se medirán 100 metros colocando la 
primera estaca; de primera é segunda 
al E. 600 metros; de segunda á tercera 
8. 3CK) metros; de tercera á cuarta 0. 
400 metros; de cuarta á quinta N. 100 
metros; de quinta á sexta 0.200 metros, 
y uniendo esta última con el punto de 
partida, quedará cerrado el perímetro 
de las diez y seis pertenencias que so
licita.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 
crean con derecho para ello-

Córdoba 12 de Marzo de 1892.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes
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jaiaiaísajiD as la aasaaa
Quinta Sección. — Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que han do proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1886 y Reales órdenes 
de 31 de Marzo y 23 de Septiembre del año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros

(Continuación)

o o
M © 
® nd DEPENDENCIA Ó SERVICIO o 410 CLASE DE DESTINO SUELDO Gratificaciones FIANZAS

y demis ventajas
Condiciones especiales

U

CAPITANIA GENERAD DE CASTILLA LA NUEVA

362 Gobierno civil de Madrid. — Delegación de Vigi l 1." 
I?
1.‘

Agente de .segunda clase 
Idem

1000 
lOÜÜlaucia de distrito | Idem 1000

253 Ayuntamiento de Huerta de Valdecarábanos 1." Guarda municipal jurado 410 62
254 Juzgado munioipai de Eaoaloua (Segovia) 2." Secretario Derechos 

arancelarios
255 Ayuntamiento de Martin Mufloz de las Posadas

Algualoil 210(Segovia) 1.»

CAPITANIA OBNEBAL DE CASTILLA LA VIEJA

256 Obras públicas de Valladolid.—Carreteras del Es 
tado 1." Peón caminero 2 pesetas diarios De veinte A cuarenta 

hRos de edad, sin
impedimento físico 
para el trabajo

267 Ayuntamiento de Seu Esteban del Valle (Avila) 1.* Guarda municipal 365
258 Delegación de Hacienda de Zamora. — Partido de

1260Alcafiices 3.» Administrador 3000
259 Idem.—Idem de Benavente 3." Idem 1250 3000
260 Idem. —Idem de Bermillo de Sayago 3.« Idem 1260 3000
261 Idem.—Idem de Puebla de Sanabria 3.‘ Idem 1260 3000
262 Idem.—Idem de Fuenteseúso 3." Idem 1260 3000
263 Idem.—Idem de Toro 3.‘ Idem 1260 3000
264 Idem.—Idem de Villalpando 3.‘ Idem 1260 3000
265 Ayuntamiento de Fregeneda (Salamanca) 1." Alguacil, Portero y Pre-

300genero

CAPITANIA GENERAL DE CATALUÑA

266 Obras públicas de Barcelona.—Carreteras del Es* J 1.* Peón caminero 2*25 pts. diarias De veinte ú cuarenta
tado ( 1.* Idem 2*26 pts. diarias afios de edad, sin

1.“ Idem 2 pesetas diarias impedin onto físico
267 Idem de Tarragona.—Idem 1.‘ Idem 2 pesetas dianas parael trabajo

1? Idem 2 pesetas diarias
268 Ayuntamiento de AviSonet (Barceloní) 1.* Alguacil, Cartero y Avi* 

sador 200

CAPITANIA GEN KHAL D£ BITBBU ADURA

269 Ayuntamiento de Llerena (Badajoz) I.‘ Agente de la Vigilancia 
de Consumos 456 25

270 ‘Juzgado de primera instancia Ó instrucción de Cas
tuera 1.‘ Alguacil 640

1 • Guarda municipal rural 365
271 Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara j

1.’ Idem 366 Participación legal
en las denuncias

1." Peón caminero
que verifiquen

730 \ De veinte acaarenta
Idem Y3Q / años de edad, sin

272 Obras públicas de Badajoz.—Carreteras del Estado 1 1.‘ Idem ygQ 1 impedimento físico
Idem F^gQ ' para el trabajo

CAPITANIA QBNKRAL DE GALICIA

273 Instituto de segunda enseñanza de la Coruña l.“ Bedel 876
274 Delegación de Hacienda de Orense.—Partido de

Allariz 3.» Administrador 1260
275 Idem.—Idem de Bande 3.‘ Idem 1260 3000
276 Idem.—Idem del Barco 3.‘ Idem 1260 3000
277 Ídem.—Idem de Carballino 3.‘ Idem
278 Idem.—Idem de Celanova 3.* Idem
279 Idem.—Idem de Ginzo 3." Idem
280 Idem.—Idem de Ribadavia 3.' Idem
281 Idem.—Idem de Trives 3.“ Idem Soo
282 Idem.—Idem de Verín 3.« Idem
283 Idem.—Idem de Viana 3.‘ Idem
284 Ayuntamiento de Foz (Lugo) 3.‘ Auxiliar de la Secretaria 200

1.‘ Dependiente del impues
285 Ayuntamiento de Lugo to de Consumos 638 76
286 Idem i1 1-" Guardia municipal 2 pesetas diarias

. 1*‘ Idem 2 paletas diarias

(Se concluirá)

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFIOIÁL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ministerio de Fomento

KEAL DECRETO

De ooBÍbrmidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento; de acuer
do con el Consejo da Ministros;

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rby D, Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artloulo 1,** Se prohíbedesiguarcon 

el nombre de vino cualquier otro pro
ducto que no sea el líquido resultante 
de la fermentación del zumo do la uva, 
sin adición de sustanoias extrafino á las 
componentes de la misma.

Art. 2.“ Sólo se permitirán en la 
elaboración y conservación de los vinos 
las Operaciones siguientes;

Primera. La mezcla con otros natu
rales y puros para obtener clases y ti
pos eomereíales.

Segunda. El encabezamiento con 
alcohol vínico, ó con el de orujo, siem
pre que esté debidamente rectificado 
y depurado.

Tercera. La clarificación por medio 
de la cola ó de la albúmina, bien sea 
esta procedente del huevo ó de la san
gre, con tal que no esté alterada.

Cuarta. El azufrado de loa toneles 
ó vasijas en que se elabore el vino.

Quinta. Las operaciones de conter- 
yaoión por procedimientos físicos sin 
introducir en el vino sustancias extra
das al mismo.

Sexta. La adición de sal común al 
límite do dos gramos por litro.

Séptima. La adición de bitartrato 
de potasa ó crémor tártaro.

Octava. El enyesado, siempre que 
no resulte el vino con más de dos gra
mos de sulfato do potasa por litro.

Novena. La adición de azúcar de 
ca5a, perfectamente puro.
, .^'^*'‘ Queda absolutamente pro
hibido el empleo en la fabricación de 
toda clase de bebidas alcohólicas y la 
edición â los vinos de las sustancias 
siguientes:

Primera, Los alcoholes de indus- 
^^®t ^nteadióndose por tales todos los 

in® no proceden de la deatilaoión delos 
productos de vid.

®0gunda. Las materias colorantes, 
°^^qaiera que sea su proeedenoia.

Orcera. El ácido salicílico.
uarta. El ácido bórico.

Quinta. La glicerina.
exta. Los oarbouatoa alcalinos, 
optima. El litargirio.

^otava. Todas las sales metálicas.
Ovena. La glucosa artificial ó 

^zimar de fácula á los mostos.
écima. Las materias aeres.

Qúdáoima. Los perfumes, éteres y 
®*onoia8 diversas.

I^uodécims. Toda otra sustancia 
faRa que ¿g adicione al vino y no 

^^l'é comprendida entre las que enume- 
^^ el art. 2.’

^’‘t. 4.° Loa vinos y bebidas al- 
j° olmas que contengan cualquiera de 
^ materias qua se expresan en el arti- 

on o anterior so considerarán adulte- 
^ o® y nocivos á la salud, y los fabrí- 
*int0B ó expendedores de los mismos 
Altores del delito definido y penado 

®n el artíoílo 360 del Código penal,
Art. 5.0 Queda terminante mente

Art. 10. Contra las providencias 
que dicten los Gobernadores de pro
vincias, en uso de las facultades que 
les concede el artículo anterior, podrá 
interponersa dentro del término de 
quince días recurso de alzada ante el 
Ministerio de Fomento, el cual resol
verá, previo análisis dal vino ó bebida 
alcohólica objeto de la daminoia por el 
laboratorio da la Estación enológica 
central del Instituto agrícola de Al
fonso Sil. Con este fin, al elevar el 
expediente en que haya recaído la 
providencia reclamada, el Gobernador 
acompañará una do las dos muestras 
recogidas en el acto da la visita ó ins
pección oon arreglo á lo que determi
na el art. S,’, y el interesado, al pre
sentar su recurso, la recogida por él 
en dicho acto, debiendo levantarse á 
su preseno-a por el funcionario que la 
reciba acta en que conste el estado da 
los sellos y preoíntós. Si éstos apare 
oiereu rotos ó presentaren señales de 
fractura, sólo se tendrán en cuenta pa
ra la resolución del expediente el re- 
sultade que arrojo el análisis de la 
muestra remitida por el Gobernador.

Art. 11. Queda derogada la Real 
orden de 23 de Febrero de 1860 y cual
quiera otra disposición que se oponga 
á lo mandado en el presente Real de
creto.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil ochocientos noventa á dos.— MA
RIA CRISTINA.-EI Ministro de 
Fomento, Atírdíano Linares Rivas.

prohibida la fabricación y venta con el 
nombre de vino, de cualquier líquido < 
ó producto que no reúna las condicio
nes expresadas en los artículos l.“ y 1 
2.“ de este Real decreto, aun cuando i 
en su confección se empleen materias < 
no declaradas perjudiciales á la salud. 
Exeeptuándose de esta prohibición las 
preparaciones medicinales. ’

Art. 6.” Los Gobernadores civiles 
y sus Delegados vigilarán la exacta 
observancia de Ias disposioiones ante
riores, y al efecto dispondrán se giren 
visitas de in^pecoidn á los estableci
mientos dedicados á la fabricación y 
venta de vinos y bebidas alcohólicas, 
siempre que tuvieran sospechas de que 
han sido infringidas. Estas visitas se 
efectuarán por Ingenieros agrónomos, 
por Ingenieros industriales de la clase 
de químicos, por loa Subdelegados de 
Farmacia y Medicina, y à falta do és
tos por personas idóneas á juicio del 
Gobernador de la provincia.

Art. 7.® Los peritos á que se refiere 
la disposición anterior devengarán la 
cantidad de 25 pesetas en concepto de 
honorarios por cada visita que verifi
quen, además de los gastos de viaje 
desde el punto desuresidenoiaal del es
tablecimiento que hayan de inspeccio
nar, cuyo pago será de cuenta del 
dueño del establecimiento objeto de 
ella si resultase comprobada la infrac 
oión de las disposiciones contenidas en 
este Real decreto.

Art. 8,° En el acto de la visita de 
inspección á que se refiere el art. 6.® el 
Delegado de la Autoridad que la prac
tique tomará á presencia del dueño del 
establecimiento, ó un representante 
suyo y de dos testigos, tres muestras 
del líquido que se sospeche adulterado 
ó falsificado, en cantidad de un litro 
como máximo cada una. Las vasijas 
que contengan dichas muestras debe
rán sellarse y preeintarse con igual 
sello y precinto, recogiendo una de 
ellas el interesado y remitiendo las dos 
restantes al Gobernador de la provin 
oía. De estas diligencias se levantará 
acta por duplicado,uno de cuyos ejem
plares se entregará al dueño del esta
blecimiento, quedando el otro en poder 
delDelegadu para que surta los efectos 
oportunos en el respective expediente.

Art. 9.” Sin perjuicio do la respon
sabilidad criminal que determinan los 
artículos 356 y 547 del Código penal, 
la contravención álas prohibiciones que 
se establecen en el presente Real de
creto se castigará gubemativamente 
oon multa, ouÿo máximo no excederá 
de 500 pesetas y cierre del estableci
miento en que se fabrique el vino ó 
bebida alcohólico adulterada, y con 
multa igual, por vez primera, y multa 
y cierre del establecimiento en caso 
de reinoidencis si re tratara de los des
tinados solamente á la venta de dichos 
líquidos. La aplicación de la multa y 
el cierre del establecimiento es de Ia 
oompetenoia de los Gobernadores ci
viles, previa formación del oportuno 
expediente y análisis del vino ó bebi
da alcohólica denunciada, destinando, 
á esta objeto una de las muestras reco
gidas por los Delegados que giren 
las visitas é iuapeccione.s prevenidas 
en el art. 6.“ 

para satisfacer los gastos que la misma 
pueda originar.

Cuarto. Otra oertíficación en que 
consten las apelaciones interpuestas 
por loa mozos por no estar conformes 
con la clasificación, hecha áconsecuen
cia de sus alegatos. Si no hubiese 
reclamaciones ni apelaciones se hará 
constar esta circunstancia por medio 
de certificado.

Quinto. Los documentos origina
les y pruebas presentadas por los mo
zos comprendidos en los dos casos an- 
teriores.

Sexto. Relación individual, divi
dida en grupos ó secciones, según la 
clasificación hecha por el Ayuntamien
to, y en la que comprenda todos los 
excluidos, exceptuados, ó exentos pen
dientes de recursoy dereconooimiento, 
y los declarados sorteables.

Séptimo. Otra relación que com
prenda, por orden correlativo, todos 
los mozos alistados, su talla, exención 
ó excepción alegada, fallo dictado por 
el Ayuntamiento, y si este ha sido ó 
no ejecutivo.

Octavo* Expedientes justifiuativos 
de los mozos que hubiesen alegado la 
excepción del caso décimo del art. 69,

Noveno. Filiaciones triplicadas de 
todoa los alistados.

Décimo. Los expedientes instrui
dos para incluir en el alistamiento oon 
la penalidad del art. 30 por virtud de 
denuncia de otros mozos, á los que no 
lo habían sido en el del año en que por 
razón de su edad debieron haberío ve
rificado.

Undécimo. Los expedientes de pró
fugos instruidos à los mozos que sin 
haUarse comprendidos en las seis cau
sas legales que señala el art. 88 de la 
Ley, hayan dejado de concurrir perso
nalmente al acto de clasificación ante 
los Ayuntamientos.

2 .^ Comparecerán ante la Oomi
sión los mozos siguientes:

Primero. Los declarados totalmente 
escluldos por el Ayuntamiento corno 
comprendidos en la primera clase de 
inutilidades fícioas y los que hubieren 
sido por no alcanzar la talla de 1.500 
milímetros, si contra la exclusión de 
unos y otros se hubiere interpuesto re
clamación.

Segundo. Los que teniendo tallado 
1.600 no llegaran á 1,646 si también 
fueren reclamados.

Tercero. Los que hubieran alega
do alguno de los defectos ó enfermeda
des comprendidas en la segunda y ter- 
oera clase del cuadro, que han de su
frir conooImienLo ante la Comisión,

Cuarto. Los que hubieren sido re
clamados ó hayan Interpuesto apelación 
contra algúnfaUodictado por el Ayun
tamiento.

Quinto. Los alistados como com
prendidos en el art. 30,

3 .® Los referidos mozos serán pre
sentados á este cuerpo por un Comisio
nado que reúna las condiciones que pre
viene el art. 104 de la ley de Recluta
miento.

4 ,® El juicio de exenciones ante 
la Comisión dará principio á las nueve 
de la mañana, para cuya horaouidarán 
los respectivos Comisionados tenor á 
[os mozos en el citado local.

Comisión provincial de Córdoba

Núm. 728 
Quintas

Señalado por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia el día en que los 
mozos de cada uno de los pueblos de la 
misma han de comparecer ante esta 
Comisión, para el juicio de exenciones 
del Reemplazo del corriente año, dicho 
Cuerpo ha acordado circular las pre
venciones siguientes:

1.* Los Ayuntamientos remitirán à 
la Secretaría de este cuerpo con cua
renta y ocho horas de anticipación á 
la señalada para dicho acto, los docu
mentos siguientes:

Primero. Certificación literal da to
das las diligencias practicadas por el 
Ayuntamiento, para llevar á cabo el 
alistamiento con sus reotífioacíones y 
aprobación definitiva.

Segundo. Copia certificada de las 
actas de ias sesiones celebradas para ve
rificar el juicio de clasificación y decla
ración de soldados para el Reemplazo 
del año actual, sin Incluir las respectivas 
á las revisiones de años anteriores. A 
este certificado se le dejará un margen 
de cuarto, en el que se consignará el 
número de orden que el mozo tenga en 
el alistamiento, la cita de los folios de 
enlace de los demás acuerdos, si no 
hubiese sido faltado en un solo acto, y 
la olaaifioaoióu definitiva que hubiera 
obtenido.

Tercero. Certificación de las recla
maciones interpuestas contra los fallos 
dictados por la municipalidad, expre 
salido el nombre del reolamado, puuto 
concreto sobre que versa, nombre del 
reclamante, y si oste tiene ó no medios
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La Comisión prevísno muy especial 
mente á loe Ayuntamieutos que aque
llos que dejen de remitir su doaumen- 
iación en el plazo que se señala, ó lo 
hagan falto de cualquiara de los requi
sitos que ee indican en la presente cir
cular, no podrá oírseles enjuicio el dia 
señalado, y serán responsables de los 
perjuicios que se irroguen á los mozos 
por su estancia en la capital, hasta que 
subsanados los detectos deque adolezca, 
se señale por la Comisión nuevo dia, en 
aquel haya de tener lugar.

Córdoba 12 de Marzo de 1892.—El 
Vicepresidente, Juan García Cubero.— 
El Secretario, Angel Marla Castiñeira.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Núm. 710.
En virtud de orden de la Dirección 

general de la Deuda pública, de 2 del 
corriente, desde el día 16 del mismo 
hasta fin do Mayo inmediato se recibi
rán en el Negociado respectivo de la 
Intervención de Hacienda de esta pro- 
vinoia los cupones de la Deuda perpé
tua del 4 por 100 interior y exterior 
correspondiente al trimestre de 1.* de 
Abril próximo, y sin ¡imitaoión de 
tiempo las inscripciones del 4 por 100 
de corporaciones civiles, Estableoi 
miantos de Beneficencia é Instrucción 
pública, Cabildos, Cofradías, Capella
nías y demás que se hallen domicilia
das en esta provincia, para el pago de 
los intereses del referido trimestre; ad
virtiéndose que no se admitirán otras 
tacturas de Capones é inecripoiones del 
4 por 100 mas que las que tienen im
presa la facha del vencimiento, recha
zando dicha oficina las que carezcan de 
este requisito-

Córdoba 12 de Marzo de 1892.—El 
Delegado de Hacienda, Bartolomé Gó 
mes Bello.

AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Villaviciosa 
Núm. 707.

Lis’a ultimada que en cumplimiento 
á lo prevenido en el art. 29 de la Ley 
de ocho de Febrero do 1877, se publica 
de los que tienen derecho á designar 
Compromisario para la elección de Se* 
nadores en el año actua).

Señores Concejales
Don José Escobar Arribas, calle Parras 

Pedro Cantador Arribas, Plaza
Juan Fernández Nevado, Pino
Carlos Vargas Calvo, Carneoerías 
Juan Machuca Nevado, Portugalejo 
Manuel Cantero Rodríguez, Ancha 
Juan Escobar Infante, Pino
Agustín Infante Muñoz, Farras 
Juan Calvo Sepúlveda, Córdoba 
José Nevado Nevado, Salado
Juan Nieto Pulido, 3auco

Mayores Contribuyen tea
Don José Escobar Infante, calle Parras 

Ramón Vargas Sánchez, id.
Antonio Escobar Arribas, Pino 
Pedro José Muñoz Carretero, Ancha 
Sebastián Vergas Sánchez, Iglesia 
Bernardino Cantador Nevado, An

cha
Rafael Nevado Infante, Vapor

Domingo Moreno Nevado, Iglesia 
Tomás Vargas Nevado, Sauco
Gabriel Romero Nevado, Parras 
Juan Sánchez Arribas, Pósito 
Francisco Nieto Moreno, Sevilla 
Mateo Pulido Moreno, Horno 
Martín Nevado Nevado, Ancha 
José Vargas Sánchez, Sevilla 
Sebastián Sánchez Arribas, Santa 

Clara
Aurelio Vargas Caballero, Vapor 
José Barrios Moreno, Portugalejo 
Manuel Contreras Nevado, Iglesia 
Manual de la Torre Nevado, Sevilla 
Tomás Rojo Moyano, Parras 
Bartolomé Muñoz Galán, Fino 
Juan Machuca Infante, Plaza
José Valenzuela González, Sevilla 
Franoisco de P. Martínez Valenzue

la, Mesones
Antonio Fernández Nevado, Se

villa
José Torrea Caballero, Iglesia 
Rodrigo Contreras Nevado, Portu 

galejo
Juan Contreras Nevado, Sevilla 
José J. Barrios Dueñas, Portuga

lejo
José Nevado Nevada de A., Sevilla 
Gabriel Arribas Nevado, Vapor 
Antonio Sisenando Ruiz, Parras 
José de la Torre Rodríguez do J., 

Pino
Pedro José Nevado Escobar, Anoha 
Gabriel Nevado Nevado, Horno 
Juan Rodríguez Alcaide, Parras 
Juan L. Areales Nevado, Mesones 
Juan Carretero Díaz, Vapor 
Federico Soria Sánchez, Puente 
Rafael Valmísa Pérez, Príncipe 
Rafael Areales Nevado, id
Juan de Dios Infante Carretero, 

Pino
Rafael J. Cantador Covos, Sevilla 

Villaviciosa 7 de Marzo de 1892.—José 
Escobar.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba
Núm. 706

D. Francisao Fernández Víor, Juez de prime
ra instancia del distrito de la derecha de 
esta ciudad.
Hago saber: que en los autos de que 

se hará mérito, seguidos en dicho Juz
gado y por la Escribanía da! infrascri
to, he dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
asi:

Encabezamiento. En la ciudad de 
Córdoba á veinte y dos de Febrero de 
mil ochocientos noventa y dos, el señor 
con Francisco Fernández Vior, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
derecha da la misma y su partido, ha
biendo visto estos autoejuicio declara
tivo de mayor ouan Ja, seguidos entre 
partes, de la una como actores, doña 
Elisa López de Morla y Nuñez de Pra
do, don Enrique Nuñez de Prado y 
Jaúdenee, don Diego Augusto López 
de Moría y Nuñez da Prado y doña 
María de la Coucepoión Josefa Juliana 
de Utrera y Nuñez de Prado, propie
tarios y vecinos de Madrid:don Emilio 
Utrera y Nuñez de Prado y don Capi
tolio López de Morla y Nuñez de Pra
do, también propietario y avecinda
dos en la ciudad de Sevilla.' doña Jus

tina López do Morla y Nuñez de Pra
do, muger de don José Ramírez de Car
tagena é Isaasi, así mismo propietarios 
y domiciliados en Jerez de la Frontera." 
doña Mari a Agustina Martinez de Hino
josa y Nuñez de Prado, propietaria y 
vecina do Madrid: don Joaquín Marín 
y Delgado, General de Brigada, viudo 
de doña María de la Soledad Ramonety 
Nuñez de Prado, y loshijosy herederos 
de esta don Rafael, don Jesúay doña Ma- 
ríade la Soldad Marín y Ramonet, igual
mente propietarios y de este domicilio, á 
escepción de la última que lo es da la 
referida villa y corto de Madrid, en 
concepto de herederos y sucesores de 
la difunta excelentísima señora doña 
Josefa Nuñez de Prado y Visués do Se
govia, Marquesa viuda que fuá de Gua
dalcázar, representados por el Procu
rador don Antonio González Aguilar, 
y defendidos por el Letrado Licencia
do don Antonio- Quintana y .Alcalá; y 
de la otra parte, como demandados con
tra quienes ha recaído declaración ex
presa de rebeldía, la persona cuyo nom 
bre y demás oírcustaacias se ignoran, 
que deba percibir los réditos de un ca 
pitai da censo de cuatro mil ducados, 
impuesto por Alonso del Castillo, sobre 
la casa y estados del señor Marques 
de Guadalcázar; la persona ó personas 
cuyos nombres y oirounstanoias tam
bién se ignoran, que deban percibir los 
réditos de novecientos veinte y un mil 
trescientos reales con que el excelentí
simo señor Marqués de Guadalcázar 
consignó en escritura de treinta de Ju
lio de mil setecientos setenta y nueve, 
otorgada en esta oapital ante Franoisco 
de Moya,que tenía gravados todos sus 
bienes: los heredeios de las parsonas 
cuyos nombres y oircunetanoias así 
mismo seignorau, á favor de quien hi
potecó don Bartolomé Basabru, para 
responder de cierta administración un 
censo ñe ciento cuarenta y cuatro mil 
quinientos realesde principal, impues
to sobre los bienes del señor Marqués 
de la Mejorada; y los herederos de do
ña María Magdalena de Luna y García 
y sus demás hermanos, adjulioatarios 
por mueite de doña Antonia García 
Negrete, de un capital de censo de dos 
mil setecientos cincuenta reales, im
puesto asimismo sobro los bienes de 
los mayorazgos que poseía el señor 
Marqués do Guadalcázar; siendo el ob
jeto de la demanda el de que las per
sonas ignoradas de que se ha hecho 
mérito, y contra las que la misma so 
dirije, consientan en la cancelación de 
los gravámenes que se relacionan en 
los pantos de hecho números onarte, 
quinto, sesto y sétimo, que pesan sobre 
la casa número diez calle de la Pierna, 
de esta población, y sobre los demás 
bienes quefueron del excelentísimo se
ñor don Isidro Alfonso de Sousa da 
Portugal y Fernández de Córdoba, 
Marqués da Guadalcázar y de la Mejo
rada, Conde de Arenales, y de otros tí
tulos; y en el caso de que los deman* 
dadosno se allanen á dichacancelacíón, 
se les coudenare en definitiva á que en 
el tér.- ino de tercero día se cancelen y 
estiugan en el Registro de la propiedad 
los citados gravámenes que afectan á 
la mencionada casa número diez calle 
de la Pierna y al pago de todas las costas.

Parta dispositiva Fallo: que debo 
declarar y declaro que los demandados 
en este pleito, declarados en rebeldía, 
están obligados á consentir en la can
celación de los gravámenes que se re
lacionan enelsegundoresultando de es
ta sentencia, impuesto y existente so
bre la casa número diez de la calle de la 
Pierna de esta ciudad, y sobre los de
más bienes que fueron del excelentísi
mo señor don Isidro Alfonso de Sousa 
de Portugal y Fernández do Córioba, 
Marqués de Guadalcázar y de la Mejo
rada, Conde de Arenales y da otros tí- 
tuloa, y en su virtud debo condenar y 
coudeno á dichos demandados, á que 
en el termino do tercero día ae cance
len y estingau en el Registro de la pro
piedad de esta capital, los referidos gra
vámenes en la parte quo de ellos afecta 
á la mencionada casa número diez ca
lle de la Pierna.

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará personalmente á los litigantes 
rebeldes, ai esi lo solicitasa la parte ac
tora, ó en otra forma se les hará la no
tificación del modo prevenido en los ar
tículos doscientos ochenta y dos y si
guientes de la ley de enjuiciamiento 
civil, sin hacer expresa condenación de 
costas, definitivamente, juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo, Francisco 
Fernández Vior.

Lo inserto concuerda con suoriginal 
y de ello dé fé el infrascrito Escribano.

Y para su inserción en el Boletín 
OvioiAL de esta provincia según está 
acordado, expido el presente edicto en 
Córdoba á doce de Marzo de mil ocho - 
cientos noventa y dos. — Francisco Fer
nández Vior.—El Escribano, Licencia
do Rafael Pellitero.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

Eu esta dia han ingresado en la 
Caja de Ahorros pesetas 11,429,por 124 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
7, y sehansatiafeeho pesetas 4.321'61, 
á solicitud de 46 imponentes, 6 de ellos 
por saldo.

Córdoba 13 de Marzo de 1892.—El 
Director P. 0. Manuel Anguita.

ANUNCIOS

El de amiUaramiento y los esta
dos que deban formar parte del 
mismo, se hallan de venta en la 
imprente del VTAHIO DE 
COJRI) OBA, I^eteados 18. 
Los pedidos se remiten a vuelta 
de correo.

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las cuen

tas mensuales que deben rendir 
los administradores subalternos de 
rentes, se halla de venta en la im
prenta del D2A1¿IO DE COR
DOBA, Letrados 18.
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